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Bogotá D.C., Febrero 14 de 2024

Señor
ANONIMO
CL 63 28 00
111221
- @JuanKsla
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202418500230592 IDU 1719 2021

Cordial saludo 

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 24 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte, le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el
Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la
información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del proyecto
según  las  competencias  que  les  corresponden.  El  Instituto  de  Desarrollo  Urbano
recibió la comunicación de la referencia con el siguiente asunto:

Solicitud Intervenciones Sobre Oreja de la Calle 63 Para Tomar Troncal NQS; así:

Al respecto, el IDU informa que actualmente se encuentra en ejecución el Contrato de
Obra IDU-1719 de 2021 cuyo objeto es "ejecución a precios unitarios de las obras y
actividades  necesarias  para  la  conservación  de la  malla  vial  arterial  troncal,  en  la
Ciudad  de  Bogotá  D.C.  Grupo  2”.  Suscrito  con  la  firma CONSORCIO VÍAS POR
BOGOTÁ IC y cuya interventoría es ejercida por el CONSORCIO INTERVIAS BGT
(Contrato IDU-1767-2021); los contratos cuentan con un plazo de ejecución de treinta
y uno (31) meses contados a partir de la gestión de las actas de inicio que se firmaron
el 17/12/2021. 
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El  alcance  de  este  tipo  de  contrato  contempla  la  ejecución  de  actividades  de
diagnósticos, diseños de alternativas de intervención (en caso de requerirse según tipo
de intervención), productos elaborados por el contratista y debidamente aprobados por
la interventoría, y la ejecución de estrategias de intervención para la conservación de
la  malla  vial  arterial  troncal  de  mantenimiento  rutinario,  mantenimiento  periódico,
rehabilitación  y  reconstrucción;  así  como  actividades  especiales  (reparaciones
puntuales, atención de emergencia, mejoramientos geométricos y complementariedad
de proyectos IDU) sobre cualquiera de los elementos de la malla vial arterial troncal,
sin importar si se encuentran priorizados inicialmente o no.

Así  las  cosas,  y  con el  fin  de atender  su requerimiento,  se  informa que mediante
correo  electrónico  enviado  el  día  07/02/2024  el  IDU  solicito  a  la  Interventoría
CONSORCIO INTERVIAS BGT, revisar su solicitud sobre intervenciones en Oreja de
la  Calle  63  Para  Tomar  Troncal  NQS,  lo  cual  fue  contestado  a  través  de  correo
electrónico el día 14/02/2024, indicando lo siguiente:

“…
Respecto al Derecho de Petición radicado N° 202418500230592 de 05/02/2024
por el peticionario, esta Interventoría se permite manifestar lo siguiente:

Con la participación del contratista e interventoría se realiza visita
de campo para  evaluar  el  estado de la  conectante entre  CL 62
entre  DG 61C y  AK 30  en  la  cual  se  evidencio  que  la  carpeta
asfáltica tenía un considerable deterioro que afecta la seguridad de
los usuarios y vecinos del  sector,  por lo  cual  se hace necesario
recuperar el buen estado de la carpeta de rodadura para garantizar
condiciones de seguridad.

Teniendo en cuenta lo anterior y el requerimiento del IDU se solicitó
a  la  Secretaría  de  Movilidad  el  respectivo  Plan  de  Manejo  de
Tránsito  por  emergencia  que  permitiera  realizar  actividades  de
fresado y reposición de carpeta asfáltica del sector en mención. De
lo anterior la SDM emitió mediante COI de EMERGENCIAS del 09
de febrero de 2024 la respectiva autorización al PMT, el cual tuvo
vigencia desde el 09 de febrero hasta el 12 de febrero de 2024.

Basándose  en  lo  anterior  el  contrato  IDU-1719-2021  realiza
actividades  de Fresado  y  Reposición  de Carpeta  Asfáltica  en la
jornada  comprendida  entre  el  09  y  10  de  febrero  de  2024.  A
continuación, se muestra el respectivo registro fotográfico del antes
y después de la intervención realizada entre el 09 y 10 de febrero
de 2024 en horario nocturno.
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De acuerdo con lo anterior esta interventoría espera haber atendido la solicitud
del peticionario

Sin otro particular, quedamos atentos a sus comentarios.

.…”
 
De acuerdo con lo informado por la interventoría, se evidencia que:

La solicitud  de intervención de la  Oreja de la  Calle  63 Para Tomar Troncal  NQS;
corresponde al siguiente código de identificación vial (CIV): 13002580. Dicho CIV, fue
intervenido bajo el contrato de obra IDU 1719 de 2021, y a la fecha se encuentra en
buen estado, tal y como se observa en el registro fotográfico adjunto.

Esperamos que esta respuesta haya sido de su total  satisfacción y agradezco su
interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento
ciudadano,  fundamento  que  orienta  la  gestión  del  IDU;  de  igual  forma  estaremos
pendientes en caso de requerir cualquier complemento a nuestra respuesta.

Cordialmente,

OSCAR RODOLFO ACEVEDO CASTRO
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 14-02-2024 05:04:06 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: ALBERTO VILLAMIZAR DIMAS-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
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